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Marco legal nacional: cuestiones competenciales

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

✓ Artículo 6: Competencias de las Administraciones Públicas sobre biodiversidad marina

“Corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de las funciones a las que se refiere esta ley, con 

respecto a todas las especies, espacios, hábitats o áreas críticas situados en el medio marino, sin perjuicio de las 

competencias de las comunidades autónomas del litoral”

✓ Artículo 37: Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos

“Corresponde a la Administración General del Estado la declaración y la gestión de los Espacios Naturales 

Protegidos en el medio marino, excepto en los casos en que exista continuidad ecológica del ecosistema marino 

con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente, en cuyo 

caso esas funciones corresponderán a las comunidades autónomas”



A. Clasificación de espacios protegidos según Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (art. 30)

a) Parques

b) Reservas Naturales

c) Áreas Marinas Protegidas
d) Monumentos Naturales

e) Paisajes Protegidos

B. Los espacios de la Red Natura 2000  (art. 42 a 49): tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de 

“Espacio protegido Red Natura 2000”.

a) Lugares de Interés Comunitario (LIC )

b) Zonas Especiales de Conservación (ZEC)

c) Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)

C. Áreas Protegidas por Instrumentos Internacionales 

a) Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR)

b) Sitios naturales de la Lista de Patrimonio Mundial

c) Áreas protegidas del Convenio OSPAR

d) Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM)
e) Geoparques (UNESCO)

f) Reservas de la Biosfera (UNESCO)

g) Reservas biogenéticas del Consejo de Europa

Tipologías de espacios marinos protegidos



Espacios Marinos 
Protegidos 

competencia de la AGE

• Superficie marina protegida: 1% en 2009 → 8% en 2015 → 12% en 2018

• RN2000 marina = 268 espacios, siendo 100 (96% del total) competencia de la AGE 
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LOS PLANES DE GESTIÓN DE LOS ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS:

Regulación de usos y actividades:  

A. Usos prohibidos.

B. Observación y protección de cetáceos.

C. Navegación. 

D. Fondeos. 

E. Buceo y baño. 

F. Pesca y marisqueo profesional. 

G. Recolección y extracción de fauna y flora con fines recreativos 

o científicos.

H. Acuicultura.

I. Vertidos y prevención de la contaminación. 

J. Infraestructuras, transporte y energía. 

K. Otras actividades.

Jordi 
Sánchez

1. Antecedentes. 

2. Ámbito territorial. 

3. Propuesta de ampliación (si la hubiere).

4. Caracterización del medio (física, ecológica y medio socioeconómico).

5. Inventario de presiones. 

6. Inventario de los tipos de hábitats y especies de interés comunitario. 

7. Otros hábitats y especies de interés. 

8. Estado de conservación de los tipos de hábitat y las especies de interés comunitario. 

9. Objetivos de conservación y medidas del plan de gestión.

1. Objetivos y medidas para garantizar un estado de conservación favorable para HIC y especies.

2. Objetivos y medidas de mejora del conocimiento para la gestión. 

3. Objetivos y medidas de sensibilización y comunicación.

4. Objetivos y medidas de participación y gobernanza. 

10. Zonificación. 

11. Análisis DPSIR y marco lógico. 

12. Estimación económica y prioridades. 

13. Seguimiento y evaluación del plan de gestión y de los valores naturales objeto de conservación).

14. Participación ciudadana. 
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¿Qué son las Reservas Marinas de Interés Pesquero?
Curso de capacitación MSPglobal - Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible
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Planes de gestión
Órdenes Ministeriales que incluyen:

•Delimitación (mapas dinámicos, cartografías bionómicas)
•Zonificación (Reservas Integrales, Zonas de usos restringidos y
regulados)
•Regulación de actividades mediante autorización:

•Pesca profesional: Censos contingentados de embarcaciones 
de pesca profesional (modalidad, habitualidad)
•Buceo: Puntos autorizados con cupos máximos de buce
•Otras actividades (científico-divulgativas)

Financiación permanente
A cargo de los PGE

Se realiza mediante las siguientes herramientas:

Basado en gestión participativa: con la colaboración de los actores/sectores implicados.

Gestión de las Reservas Marinas de Interés Pesquero
Curso de capacitación MSPglobal - Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible
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Usos en las Reservas Marinas de Interés Pesquero
Curso de capacitación MSPglobal - Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible



DIAPOSITIVA
FINAL

www.reservasmarinas.net

www.reservasmarinas.net
Para más información:

¡MUCHAS GRACIAS!

Curso de capacitación MSPglobal - Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible
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Un euro de gasto en la 

Armada, produce 2,3 

euros en la economía 

española, incrementa en 

2,2 el valor añadido 

(renta) y multiplica en 

2,3 el empleo. 
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PESCA PARQUES 

NACIONALES

RECURSOS 

MARÍTIMOS

COOPERACIÓN NACIONAL

SALVAMENTO 

MARÍTIMO



Acuerdos Bilaterales

PATRULLAS CONJUNTAS CON 

MARRUECOS SENEGAL Y 
MAURITANIA

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Despliegue permanente África occidental



THEMIS
TRITON

HERA

INDALO

POSEIDON
MINERVA

COOPERACIÓN INTERNACIONAL



MEDIO AMBIENTE COSTERO

1



COSTA ESPAÑOLA
2

• Longitud de COSTA: 8.000 km

• Longitud de PLAYA: 24%

• Longitud de ACANTILADOS: 67%

• Longitud de OBRAS ARTIFICALES: 9%

• Frente URBANO: 11%

◼ (cifras aproximadas)

Vertiente Cantábrica-Atlántica

Archipiélago Canario

Archipiélago  

Balear

Vertiente Cantábrica-Atlántica

Archipiélago Canario



 Principales impactos que amenazan la costa:

- Inundación por oleaje
- Erosión costera
- Cambio Climático

 Ocupaciones

 Otros aspectos: Ocupaciones, pérdida naturalidad del terreno, etc.

 Competencia para la Protección de la Costa en España: exclusiva del 
Estado

Coastal Protection



CORTE del transporte
longitudinal de sedimentos

CAUSAS

CORTE del transporte
longitudinal de sedimentos

FALTA de sedimentos

FALTA de sedimentos

EFECTOS

EROSION

ACUMULACION de sedimentos 
en obstáculos

PROTECCIÓN COSTERA



INUNDACIÓN COSTERA
EU Directive 2007/60/CE* de evaluación y gestión del riesgo de inundación

 Mapas de Peligrosidad: Extensión de la inundación y calados (aguas costeras y de transición)

 Mapas de Riesgo: Sobre sistemas Socio-Economico, Población, Medioambiente, usos del suelo

 2 Periodos de retorno de eventos extremos: 100 y 500 años



CAMBIO CLIMÁTICO
6

2019 IPCC Special Report on the Ocean and 

Cryosphere in a Changing Climate

Extreme sea level events

*(HCE Historial centennial Levels)



Medidas de prevención

Medidas de 

protección

De carácter natural

De carácter antrópico

Medidas de preparación

Medidas de recuperación y revisión

Tipos de medidas costeras



GESTIÓN INTEGRADA DE ZONAS COSTERAS

8

Definición

 Proceso dinámico de gestión y utilización sostenibles de las zonas costeras, teniendo en cuenta

simultáneamente la fragilidad de los ecosistemas y paisajes costeros, la diversidad de las actividades y los

usos, sus interacciones, la orientación marítima de determinados usos y determinadas actividades, así como

sus repercusiones a la vez sobre la parte marina y la parte terrestre.

Principales Objetivos

 Coordinar las diferentes políticas que influyen sobre las regiones costeras de la Unión.

 Planificar y Gestionar los recursos y espacios costeros.

 Proteger ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y económico de las regiones costeras y

desarrollar su potencial.

Principios Rectores

 Adoptar una perspectiva global en el enfoque de los problemas comunes.

 Basar la toma de decisiones en datos e información real.

 Trabajar en sintonía con los procesos naturales.

 Involucrar a todas las partes interesadas.

 Recurrir a todos los instrumentos disponibles como herramientas económicas y legales, planes, campañas de

información, acuerdos voluntarios, buenas prácticas, etc.





Medidas de restauración: rehabilitación de dunas y humedales

Rehabilitación de dunas en 
Massachusetts (EEUU)

Marismas de Santoña



Medidas de restauración: retroceso controlado de la línea de costa

Antes

Después del retroceso

Essex (Inglaterra)



Medidas de restauración: regeneración de playas y construcción de 

dunas artificiales

Florida (EEUU)

Antes

Después de la 
regeneración

New Jersey (EEUU)



Medidas de restauración: construcción y rehabilitación de arrecifes de 

ostras o corales

Construcción de un arrecife de ostras en North 
Carolina (EEUU)

Construcción de un arrecife de ostras en 
Alabama(EEUU)

Vivero de coral en el Caribe (Mexico)



Medidas estructurales: espigones y diques exentos

Málaga

Países Bajos



Medidas estructurales: muros costeros y relleno de terrenos ganados al 

mar

Santander

Nules

Dubai



Medidas estructurales: barreras móviles

Alemania

Rusia

Marismas de Alday (Santander)

Estuario de Oyambre



MUCHAS GRACIAS
agfletcher@miteco.es
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Definición del Patrimonio Arqueológico Subacuático: La L16/1985,del PHE, señala que

forman parte del mismo “los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico,

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del

mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así

como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o

antropológico.”

El título V de la L16/1985, se consagra al patrimonio arqueológico, incluyendo dentro del

mismo los bienes muebles e inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser

estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se

encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma

continental.

La Convención 2001 define el patrimonio arqueológico subacuático como “todos los rastros

de existencia humana que tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, que hayan

estado bajo el agua, parcial o totalmente, de forma periódica o continua, por lo menos

durante 100 años, tales como:

los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con su contexto

arqueológico y natural;

los buques, aeronaves, otros medios de transporte o cualquier parte de ellos, su

cargamento u otro contenido, junto con su contexto arqueológico y natural; y los objetos de

carácter prehistórico.”



Preocupación a nivel internacional por el Patrimonio Arqueológico Subacuático: adopción en

el marco de la UNESCO de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural

Subacuático (2001, ratificada por España en 2006).

Al objeto de traducir los compromisos adquiridos a nivel internacional en 2007 se aprobó

por el Consejo de Ministros el Plan Nacional de Protección del Patrimonio Arqueológico

Subacuático, elaborado por el MCU y aprobado por el CPH, y en consecuencia por todas las

CCAA.

En España, la magnitud del PCS, quizás el más universal de nuestros patrimonios por ser un

país eminentemente marítimo abierto a lo largo de su historia a la navegación, requiere la

formación de generaciones futuras de arqueólogos y especialistas, compromiso

consensuado de las Admones. implicadas, elaboración de inventarios y levantamiento de

cartas arqueológicas que mejoren y normalicen la gestión de nuestro rico y en gran parte

desconocido patrimonio sumergido, todo ello requiere una normalización de las

intervenciones y de conservación, siguiendo lo establecido en el Anexo de la Convención

2001.



La Convención del Patrimonio Cultural Subacuático establece en su preámbulo, el papel 
actual de las tecnologías aplicadas a actividades subacuáticas, pudiendo afirmarse que 
el patrimonio cultural subacuático se ve amenazado por actividades no autorizadas que 
buscan el expolio de estos yacimientos para obtener objetos dirigidos a la explotación 
comercial, creciente día a día.

A su vez, la tecnología punta se utiliza también en actividades subacuáticas legales:

reordenación de puertos, regeneración de playas, tendidos de cableados o conductos, 
prospecciones petrolíferas, instalación de parques eólicos marinos, etc…pero que 
pueden afectar a la conservación de los yacimientos arqueológicos.

Las citadas amenazas hacen necesario y esencial  la cooperación entre 
administraciones públicas, profesionales, arqueólogos y otras partes interesadas, para 
proteger este patrimonio, de tal manera que se establezcan una serie de líneas básicas 
de protección, con actuaciones concretas para conseguir una mayor eficacia en esta 
labor.

En esta línea, hay que destacar el papel que desempeña ARQUA, el Museo Nacional de 
Arqueología Subacuática, responsable a nivel del Estado de la dirección y coordinación 
de los estudios, inventarios, tratamiento, restauración y conservación de los materiales 
arqueológicos del ámbito marítimo, así como de los documentos o reproducciones 
relacionadas con las antiguas rutas marítimas



Es necesario establecer y adoptar  unas líneas básicas que deben guiar una 
política eficaz de protección del patrimonio arqueológico subacuático. Para 
ello, se establecen estas medidas que se agrupan en seis tipos: 

1. Documentación e inventario: elaboración de las Cartas Arqueológicas de 
todo nuestro litoral; 

2. Protección física y jurídica: declaración de bienes de interés cultural; 
promoción de actuaciones de protección

3. Desarrollo de planes de formación nacional e internacional en Patrimonio 
Arqueológico Subacuático

4. Coordinación interdepartamental y actuación arqueológica para 
infraestructura portuarias. 

5. Convenios de colaboración entre el Ministerio de Cultura y Deporte y los de 
Defensa e Interior  para articular mecanismos de cooperación, asimismo como 
con terceros países a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

6. Campañas de sensibilización, divulgación y puesta en valor del Patrimonio 
Cultural Subacuático



OBJETIVOS GENERALES

Aumentar y Mejorar el Conocimiento sobre el Medio Marino y sus Recursos

➢ Fondos Marinos

➢ Hábitat Marinos (costeros y profundos)

➢ Efecto de las actividades humanas sobre los Hábitat

➢ Especies Invasoras

➢ Evaluación stocks pesqueros

➢ Redes Tróficas

➢ Monitorización de los Océanos

➢ Riesgos Naturales

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

Programas y Proyectos 
de Investigación



OBJETIVOS OEM (ambiental, social, económico)

➢ Proteger y preservar el medio marino
- Promover y contribuir con los programas de conservación marina (ej. RN2000, etc.) 

➢ Fomentar desde la investigación el Crecimiento Azul

- Contribuir al I+D+I en materia pesquera y acuícola para impulsar nuevas tecnologías de 

aplicación en la industria desde la sostenibilidad

- Alcanzar el Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) en los principales stocks pesqueros 

comerciales, de modo que su explotación pueda sostener la cadena de actividades 

económicas derivadas

➢ Apoyar desde la investigación a determinados sectores

- Mejora en el asesoramiento a la gestión de las pesquerías artesanales tradicionales

- Estudios científicos que garanticen un desarrollo y crecimiento sostenible de la pesca 

extractiva

➢ Anticipar los efectos del cambio climático sobre el medio marino

- Sistemas de observación y monitorización global de los océanos

➢ Avance hacia un enfoque ecosistémico integral

- Estudios de impacto acumulado y servicios ecosistémicos

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
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¿COMO CONTRIBUYE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN OEM?

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

▪ GRUPO DE TRABAJO DE ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO (GT-OEM) DE 

LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE ESTRATEGIAS MARINAS 

▪ PROYECTOS PILOTO EU 

TPEA-MSP 2011-2013  Golfo de Cádiz

SIMNORAT 2017-2018  Atlántico Norte

SIMWESTMED 2017-2018  Mediterráneo Occidental

GOVERNANCE FOR USES AND ACTIVITIESDATA STAKEHOLDERS

MARSP 2018-2019 Macaronesia

SIMATLANTIC 2019-2020 Atlántico Norte

MSP-Global



Madrid, 15 de Octubre de 2019

Cambio Climático y Medio Marino



Bases científicas.

• Informe Especial del IPCC sobre Cambio Climático y Océanos y Criosfera.  

Principales efectos del cambio climático en océanos.

- Aumento del nivel del mar
- Aumento de la temperatura
- Aumento de la acidificación
- Hipoxia
- Alteraciones en ecosistemas marinos
- Alteraciones en pesquerías
- Efectos sobre las comunidades humanas



Adaptación al cambio climático del medio marino- 1

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (2006-2020).

• Evaluación del cambio climático en pesquerías

• Evaluación del cambio climático en especies marinas de importancia y 
en especies marinas invasoras

• Evaluación de los balances de carbono y de pH en las aguas costeras y 
marinas españolas.

• Proyecto C3E: Realizado por el IHC con visor y evaluación de impacto 
piloto en Asturias.



Adaptación al cambio climático del medio marino- 2

• Desarrollo de la Estrategia para la Adaptación de la costa a los 
efectos del cambio climático (2016)

• Ley de 2/2013 de protección y uso sostenible del litoral.

• PIMA ADAPTA COSTAS. 


	1_ESPACIOS_MARINOS_PROTEGIDOS
	1B_RESERVAS_MARINAS
	2_DEFENSA_NACIONAL
	3_GUARDIACIVIL
	4_MEDIOAMBIENTECOSTERO
	5_PATRIMONIO_CULTURAL-Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible
	6_MSPglobal_INVESTIGACION CIENTIFICA_MariaGB
	7_CAMBIO_CLIMATICO

